
INFORME SECRETARIAL. Cali, mayo 19 de 2023. A Despacho de la señora Juez para proveer, 

informando que en el presente proceso se dictó la sentencia No. 013 del 25 de junio de 2021, 
la cual quedó en firme porque se declaró desierto el recurso de apelación, pero no se ordenó la 
cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro del mismo, en razón a 

ello se ordenará la cancelación de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-710096 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, comunicada por 
este despacho a través del oficio No. 4.507 de fecha 31 de octubre de 2019. 

 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 76001-31-03-010-2019-00220-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente, el juzgado, 

 

RESUELVE  

 

ORDENAR la cancelación de la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-710096 comunicada a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, mediante oficio No. 4.507 de fecha 31 de 

octubre de 2019, en razón a que en la sentencia No. 013 del 25 de junio de 2021 

dictada por este despacho y la cual quedó en firme, no se realizó tal ordenamiento. 

 

LIBRAR el oficio respectivo. 

 

NOTIFICAR esta decisión por Estados electrónicos en el Portal Rama Judicial. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez décima Civil del Circuito de Cali 

CO. 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
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